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Otras disposiciones

B. O. lIel K-Núm. 1

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 322211973, de '1 de 'diciembre. pOr el que
Be' autoriza al Ayuntamunio de. Sueca. de la pro·
vtncia de ValellCio, pararehabUitar su escudo
heráldico. municipal.

El Ayuntamiento de Sueca. dé la provincia de Valencia,
ha instruido expediente parare~llitar:elescudode armas
que, de un modo' tradicional, vieJ)eiutiUzando como propio y
pecuJiar del municipio, a fin de:recoger:"en él, con adeCl.'lada
simbologi8c y conforme . a las nOrmas de la ,heráldica, loS. he
chosmAs relevantes de su hlstorta.A tal efecto. y de acuerdo
con las facultades. que le confieren. la$': disposiciones legales
vigentes. elevó, para su definitiva :a.p-l"OQaci6n, el correspon~

diente proyecto y su Memoria descri1>tiva.
Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real

Academia de 'a Historia' ha> emitido su preceptivo dictamen,
en sentido favorable a19 solicitado.

En su' virtud, a propuesta del· M:lnistro de la Gobernación
y previa deliberación del, C9nselode -Ministros en su reunión
del dia treinta de noviembre d~ mil novecientQs setenta y
tres,

DISPONGO,

Artículo único.--:-Se autoriza al Ayuntámiento de Sueca. de
la provincia: de Valencia, para~bllitar. su escudo. he-ráldico
municipal, que· quedará· org~oén la' fórmaslguiente, con
forme con el dicte.me~ de la RéaJ.Academia de. la. Historia:
En campo de plata., UJl árbol~ .. de.·sinOlllt.frutado de gules,
terrazado•. de sinople, .y_ adi~$ttadO'.qe .\ln perro. sC;lntado. de
sable, atado asu tronco con una. cadena. de sable. Al timbre,
corona real, cerrada.

Así lo dispongo por el preseíite Dec~to, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CARLOS ARIAS N A VARRO

DECRETO 322311973; de 1 dfJ diciembre, por el que
S8 autort~al Ayuntamiento de Cangas' de Narcea,
Mlh prov·tncía deQ\tCedo, para adoptar su escudo
heráldíco muntctpol.

El Ayuntamiento de Cangas de Narcea, de la provincia
de Oviado, halnstruído expediente para dotar al municipio
de un escudo de armas p~Uar y-proPio" a fin de perpetuar
en él, con &decuada slmbolO.gía 1: eotlfonne .' a las normas de
la heráldlca, los hecho8-más" r&léVantesde su ,historia.. A tal
efecto~ y de acuerdo eón las facwt:ades '-que le confieren las
diSpOsiciones legales vigentes.~l8'V6, l~ara- su definitiva apro
bación, el correspondientept'OYecto y ~u Memona descrip
tiva,

Tramitado elexpedlente~n forma reglamentaria, la Real
Academia de la· Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a losoUcltado¡

En suvtrtud. a pro'fJuesta.,delJ4tnistro_ de la. Gobernación
y previa. delIberación deICqn~o·de,Min.i:s,tros en su reunión
del día treinta de noviembre de mil novecientos setenta y
tres,

D1SPONGO,

Artículo único.-$e -autoriza al Ayuntamiento de Cangas
de Nareea., de la provincia de Ovi~o.·pa.ra adoptar su es~
codo heráldico municipal, qU9·qU~a.n\.QTganizado en la for
ma siguiente, de acuerdo con el dictan1en:cie la Real Academia
de la Historia: Escuda. '9arUdo.Prímf.tro,: 'en campo de. azur,
la Cruz de la V~ctoria,·cfe·oro,·engast:ada,'de piedr&s.predosas.
de sinople Y. de gules. Segunt,io,. én camPO'. de plata, un leó~
rampante, de azur. Altimbt'e.Cot~Real, cerrada.

As! ]0 dispongo por-el presente Decréto.dado en Madrid
a sie~e de diciembre de_ mil noV-ectentos setenta· y tres.

l.'RANCISCO FRANCO
El Ministro de 1& Gobernación.

CARLOS ARiAS NAVARRO

DECRETO 3224/1973, de 7 de diciembre. por el que
se autoriza al' Ayuntamiento de Valsequillo, de la
provincia de Lila PaImcls, para adopter 8U escudo
heráldico munteipal.

El Ayuntamiento de Valsequillo. de la provincia de Las
Palmas, ha estimado convenienteeAoptar' un escudo de armas
para el municipio de forma que sea _símbolo, perdurable de
la historia de la villa y sirva. ,.& la vez, como sello para auto
rizar lQS documentos oficiales. A tal efecto. y de acuerdo con
las facultades que le confieren las disposiciones legales vi
gentes, elevó, para su definitiva aprobación, el correspondien
te proYé<;to Y su Memoria descriptiva.

Trantitado el El;xpediente en forma. reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha. emitido su preceptivo dictamen
en, sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud. 8 propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día treinta de noviembre de mil novecientos setenta y
tres.

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Valsequillo,
de la provincia de Las Palmas, para adoptar su escudo heráldi·
ca municipal, que. quedará organizado en la forma siguiente,
de acuerdo con el dictamen de la Real Acad~mia de la His~
torta: .:En campo de oro, un drago de sinople, y la leyenda
.Con JusticIa y con Honor., en :etras de sable, puestas en
orla. Al timbre, corona real.

As. )0 dispongo .poi' el. presetlte Decreto. dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CARLOS ARrAS NAVARRO

DECRETO 3225/1973. de 7 de diciembre, por el que
se aprueba. la fusión de los Municipios de Torru~

bia de Soria 'Y Sauquillo de AlCázar (Soria).

Los Ayuntamientos de Torrubla de Soria y Sauquillo de
Alcázar, de la provincia de Sorta.. adoptaron acuerdos . con
quórum legal de solicitar ·lafuslón de sus municipios . 11m{
trotes. en base a sufnsuficlencia de recursos para. sostener
e implantar ·la mayoría de los serv1ctos minimos obligatorios,
y por el propóSito de vigorizar su situación económica, en
partiCUlar por lapercepcióil de la cuota que prevé la Ley
CUArellta y ocho/mil novecientos sesenta y seis, de veintitrés
de julio,

Ei expediente Be SUstanció con arreglo a las normas de
proc~ento contenidas en la Ley de Régimen Local y en
el Reglamentó de Población' y Demarcación Tetritorial de las
Entidades Locales, sin reclamación alguna durante el periodo
de hJ.formación pública a qUé estuvieron sometidos los acuer~·

dos mu)'licipales. y las .bases aprobadas .para la fusión pre
vienen, entre otros extremos, que el nuevo municipio llavar:á la
denominación de Torrubia. de Sorla y tendrá su capitalidad
en esta localidad.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han infor
mado éh sentido favorable y se ha -puesto de manifiesto en
las actuacIones la conveniencia de la fusión, por la exigua
poblac;i~n. de los municipios y falta de base económica para
su su~isten~a, concurriendo en el supuesto las causas exi
gidas en los. apartádos al y e) del artículo trece. de la Ley
de Régimen Local.

En su virtud de conformidad con los dictámenes emitidos
por laPirección General de .Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estádo~ a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de M~~
nistros, en su reunión del dfa treinta de noviembre de mil
novecientos setenta. y tres.

DISPONGO,

Articulo prlmero.-Se aprueba la fusi6n voluntaria de los
municipioS de Tortubia de .Sorta y Sauquillo de Alcázar (So
rial en 'uno,Con el· nombre de Torrubia de Borla y capitalidad
en esta Jocalidad.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio. de la G?
bernación para dictar las disposiciones que_ pudiera. exigir
el :cumplimiento de este Decreto.

AsL lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a sietade diciembre ¿e mil nov~cientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CARLOS ARIAS NAVARRO
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